
;u¿PIAIllustre Municipálidad de Lot¿

LOTA, l0 de Febrero de 2021.-
DECRETO N" 371 (C)
Vistos:
a) Memorándum N" 58 de fecha 08.02.2021. Sr. Alcalde.

b) Reglarnento N"02. de f'echa 26 de dicienrbre de 2018. que
Itia la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fbcha 05 de noviembre de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio, por orden del Conttalor Ceneral de la República, publicada en Diario Oficial. con t'echa 09 de
noviembre 20 19.

c) Resolución N" 6 del 29.03.2019, de Contraloría Ceneral
de la República, que ltja normas sobre exención de tonra de razón de las materias de personal que indican (por
resolución 1600/201 8).

d) Resolución N" l8 del 30.03.2017. de Contraloria General
de la Repúbl¡ca, que lra normas sobre tra¡nitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la mater¡a de
personal que indica.

e) Resolución N' i23 del 21.05.2013. de Contraloria
Ceneral de la República. que lrja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que
indica.

t) D.F.L. N' 1i2006 de Ministerio del Interior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fiia texro refundido de la Ley 18.695.

admin¡srrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ," fJrt*:L,r:;"';;ita1,":"":* 
bases de ,os procedimientos

h) El Ot N'3.673, de 27.10.86, de Conrraloría Regional del
Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funciona¡.ios conforme a la Ley N. 10.336.

i) t,o dispuesto en la ley N" 18.883, Estatuto Ad¡nin¡srrar¡vo
para tuncionarios municipales.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que
me conflere el Art. ó3'ambos de la Ley N. 18.695. Or.gánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Nombrase en calidad a Contrata a don JOSATN
HERNAN vALENORF OPAZO LTZANA a contar del ll de Febrero de2O2l,y mientras sea necesario sus
servicios no excediendo el l0 de Agosto de 2021,    Profesional Médico Veterinario. Grado 12"
E.M.R.. quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su
nombramiento.

2.- El l'Lrncionario don JOSIAN HERNAN VALENORF
OPAZO LIZANA deberá cumplir unajornada de 44 horas senranales. de acuerdo a Ia siguicnre distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Dé.iese establecido que don JOSIAN H ERNAN
VALENORF OPAZO LIZANA desempeñaÉ t'unciones en, Sección Medio Ambiente del Departamento de Aseo y
Ornato depend¡ente de la Dirección de Obras Municipales (DOM). no estando afecto a la obl¡gación de rendir caución
para el e.jercicio de su cargo

J.- lll sasto quc de ñará ¿l l)rescnte c0 ratación. seú
impulado al 2 I 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 202 I .-
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Distr¡bucióñ:
- Foncionaflo.
- Conlrabría l{e8iolla¡.
- Dirección dc Cotrtrol
- [:ncargado de Ilcnruncraciones
- l)irección de Obra\ Municrpales
-- Dcpallanrcrlo de Pcrsonal.
- [r]carcado de lnvclrti¡rio.

- I'á9. Web.
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